
 

 

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN: 

 

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragón, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de 

Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre la modificación de la Ley Orgánica 2/2010 

de 3 de marzo, de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo en 

relación a personas con síndrome de Down, solicitando su tramitación ante el Pleno de las Cortes de 

Aragón.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En España hay actualmente alrededor de 3,8 millones de personas con diferentes tipos de 

discapacidad. Entre ellas existen unas 35.000 personas con síndrome de Down, que constituye el 

grupo con discapacidad intelectual más mayoritario. La esperanza de vida de estas personas ha 

superado los 62 años, habiéndose conseguido un aumento de 2,7 años en la esperanza de vida en las 

dos últimas décadas, lo cual supone un gran logro y un avance significativo en la asistencia a las 

personas con síndrome de Down.  

 

La ocupación laboral de las personas con discapacidad, lejos de ser la deseada, va 

aumentando poco a poco gracias a los esfuerzos de los colectivos representantes de estas personas, y el 

compromiso de las empresas con el fomento de la participación de las personas con discapacidad en el 

ámbito laboral. Lo mismo ocurre en el ámbito académico, fundamentalmente entre los más jóvenes; 

así, por ejemplo, en el caso del síndrome de Down, aun cuando cerca de la mitad de ellos carecen de 

estudios, la situación va ha mejorado considerablemente. 

 

Actualmente el grado de sensibilización, protección y apoyo a estas personas por parte de 

todos los sectores de la sociedad (políticos, medios de comunicación, proyectos audiovisuales, 

ciudadanía en general) es manifiestamente mejorable.  

 

Sin embargo, se da la paradoja de que la legislación vigente en materia de interrupción 

voluntaria del embarazo, la LO 2/2010 de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 

interrupción voluntaria del embarazo, discrimina a estas personas, ya que permite que se les pueda 



 

 

abortar precisamente por presentar una discapacidad. La citada ley amplía el plazo legal para abortar 

en caso de diagnosticarse una discapacidad en el hijo, lo que supone, como ya han denunciado varios 

colectivos de personas con discapacidad, una discriminación hacia ellos. Dicha ley, en su artículo 15 

contempla lo siguiente:  

“Artículo 15. “Interrupción por causas médicas.  

Excepcionalmente, podrá interrumpirse el embarazo por causas médicas cuando concurra 

alguna de las circunstancias siguientes:  

a) Que no se superen las veintidós semanas de gestación y siempre que exista grave riesgo 

para la vida o la salud de la embarazada y así conste en un dictamen emitido con anterioridad a la 

intervención por un médico o médica especialista distinto del que la practique o dirija. En caso de 

urgencia por riesgo vital para la gestante podrá prescindirse del dictamen.  

b) Que no se superen las veintidós semanas de gestación y siempre que exista riesgo de 

graves anomalías en el feto y así conste en un dictamen emitido con anterioridad a la intervención por 

dos médicos especialistas distintos del que la practique o dirija.  

c) Cuando se detecten anomalías fetales incompatibles con la vida y así conste en un 

dictamen emitido con anterioridad por un médico o médica especialista, distinto del que practique la 

intervención, o cuando se detecte en el feto una enfermedad extremadamente grave e incurable en el 

momento del diagnóstico y así lo confirme un comité clínico”. 

 

Las anteriores disposiciones suponen la ampliación del plazo para la interrupción voluntaria 

del embarazo en los casos en los que se prevé que el hijo pueda ser portador de alguna patología que le 

conlleve algún tipo de discapacidad. Las ecografías prenatales permiten diagnosticar la mayoría de 

este tipo de alteraciones físicas en el hijo, que podrán suponer para él algún tipo de discapacidad en el 

futuro. Además, los test de diagnóstico prenatal que pueden detectar algún tipo de alteración genética, 

como las trisomías (trisomía 21 en el caso del síndrome de Down), permiten predecir asimismo la 

posibilidad de que pueda existir también una discapacidad durante la vida extrauterina. Así lo expuso 

el presidente de Down España en su comparecencia en la Comisión de Políticas para la Discapacidad 

en el Congreso de los Diputados, en febrero de 2018. 

 

En la Comunidad de Aragón los protocolos existentes en los hospitales son insuficientes para 

una adecuada atención a las familias que van a tener hijos con síndrome de Down, o cualquier otra 

discapacidad, de manera que puedan recibir una información completa de lo que puede suponer la 



 

 

discapacidad en cuestión, así como de los avances médicos y sociales de los que se dispone a día de 

hoy para atender a estas personas, lo cual condiciona las decisiones que se toman por parte de los 

progenitores ante esta situación de desinformación y de falta de apoyo. Una de las consecuencias de 

esta situación es, por ejemplo, el importante descenso de la tasa anual de nacimientos de niños con 

síndrome de Down (número de nacimientos de niños con síndrome de Down por cada 10.000 

nacimientos en España), que ha pasado de 16,2 a principios de los años 80, a 4,92 en 2016. En cifras 

absolutas, los estudios oficiales estiman un descenso de los nacimientos anuales desde 1.032 en la 

segunda mitad de la década de los 70, a 281 en el último lustro (2010 a 2015).  

    

En resumen, nos encontramos en España ante una situación en la que aparentemente existe 

una gran sensibilización en favor de las personas con discapacidad y de su inclusión en la sociedad, 

que choca con la legislación vigente que les somete a una discriminación, permitiendo que puedan ser 

eliminadas antes de nacer precisamente por padecer esa discapacidad. 

 

Los colectivos más representativos de personas con discapacidad en España han denunciado 

la discriminación que supone la ampliación del plazo legal para abortar en los casos en los que se ha 

diagnosticado una discapacidad en el hijo, reclamando a los distintos Gobiernos que supriman dicho 

supuesto en la legislación vigente. 

 

La Convención de la ONU para las Personas con Discapacidad (aprobada en 2006 y 

ratificada por España en 2008), en su artículo 10, afirma lo siguiente: Art. 10 “Derecho a la vida”: 

«Los Estados Parte reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres humanos y adoptarán 

todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese derecho por las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones con las demás».  

 

En el año 2011 el Comité de Naciones Unidad sobre los derechos de las personas con 

discapacidad recomendó en su informe CRPD/C/ESP/CO/1 de 19 de octubre en el punto 18 “que 

suprima la distinción hecha en la Ley 2/2010 en cuanto al plazo dentro del cual la ley permite que se 

interrumpa un embarazo por motivos de discapacidad exclusivamente.” 

 

En su informe CRPD/C/ESP/CO/2-3, de 13 de mayo de 2019 artículo 7 b) este mismo 

Comité volvió a recomendar a España la modificación de la Ley de Interrupción Voluntaria del 



 

 

Embarazo, con el objetivo de eliminar la existencia de un supuesto legal basado en la existencia de una 

discapacidad en el hijo: “7.b) b) Elimine toda distinción existente en las leyes en cuanto al período 

durante el cual se puede interrumpir un embarazo debido a una posible deficiencia del feto, y vele por 

que no existan disposiciones que permitan la eutanasia por motivos de discapacidad, ya que tales 

disposiciones contribuyen a la estigmatización de la discapacidad, lo cual puede propiciar la 

discriminación.”  

 

Recientemente el Comité de la ONU sobre la Convención de los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, suscrita por España, en su Informe A/74/55 sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, llegó a la conclusión de que había pruebas fidedignas que revelaban violaciones graves 

o sistemáticas de la Convención por parte de España habiendo perpetuado un patrón estructural de 

exclusión y segregación discriminatorio, basado en la discapacidad, que afectaba de manera particular 

y desproporcionada a las personas con discapacidad intelectual o psicosocial y a las personas con 

discapacidad múltiple. El Comité ha explicado el modo de supervisar algunos artículos concretos de la 

Convención, como los artículos 9 (accesibilidad), 19 (derecho a vivir de forma independiente y a ser 

incluido en la comunidad) y 24 (educación), entre otros en sus directrices sobre los marcos 

independientes de supervisión y su participación en la labor del Comité (CRPD/C/1/Rev.1, anexo), y 

ha acogido a trámite la denuncia realizada por Plena Inclusión (organización que agrupa a 925 

asociaciones que trabajan en nuestro país con las personas con discapacidad intelectual o del 

desarrollo y sus familias) contra el Estado español por violaciones de estos derechos de las personas 

discapacitadas en nuestro país. La denuncia fue aceptada a trámite en 18 octubre de 2019 y el Estado 

español dispone de seis meses para responder con alegaciones. ¿Es este modelo denunciado el que 

queremos perpetuar en España? 

 

Asimismo, El Tribunal Constitucional, en su STC 53/1985, afirmó que: “11.c) En efecto, en 

la medida en que se avance en la ejecución de la política preventiva y en la generalización e 

intensidad de las prestaciones asistenciales que son inherentes al Estado social (en la línea iniciada 

por la Ley de 7 de abril de 1982 relativa a los minusválidos, que incluye a los disminuidos profundos, 

y disposiciones complementarias) se contribuirá de modo decisivo a evitar la situación que está en la 

base de la despenalización”. 

 



 

 

Todo lo expuesto sustenta la necesidad de avanzar en las prestaciones médicas y sociales, y 

en la información completa a las personas interesadas sobre dichos avances para evitar la 

discriminación por motivos de discapacidad ya desde antes del nacimiento. 

 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de VOX en las Cortes de Aragón presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que con base a lo expresado, las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a: 

 

1) Instar al Gobierno de España a modificar la Ley Orgánica 2/2010 de 3 de marzo, de Salud 

Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo para eliminar la 

discapacidad como causa legal de interrupción voluntaria del embarazo tal como se contempla 

en su artículo 15 b). 

 

2) Dotar a todos los hospitales de la Comunidad de Aragón de un protocolo sistemático de 

atención a las familias que van a tener un hijo con discapacidad, que incluya la facilitación de 

información oral y por escrito a los progenitores sobre todas las posibilidades de tratamiento 

médico y quirúrgico actualizado de la patología detectada en el feto, así como de todas las 

prestaciones sociales y asistenciales a su disposición y la de su hijo, facilitándole la relación 

con asociaciones relacionadas con la discapacidad con la que se prevé que nacerá el hijo, 

además de la información que se le viene dando actualmente a los progenitores incursos en 

dichos casos. 

 

Zaragoza, 16 de marzo de 2020 

 

D. David Arranz Ballesteros 

Portavoz del G.P. Vox en Aragón 


